
ASOSUPRO
Asadiacón Supeidepartamental de Municipios para el Progresa

GODERNO DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN No. AP4-CON-098

(17 DE OCTUBRE DE 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-026-2025".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas las Leyes 80 de 1993, el Decreto
1082 de 2015, en especial las que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Manual interno de

Contratación, y,

CONSIDERAND0:

laQue la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, identifico
necesidad de adelantar el proceso de selección que le permita contratar el objeto correspondiente a

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE
PRODUCCIÓN AVÍCOLA Y SERVICIOS DE APOYO AGROPECUARIOS COMO ESTRATEGIA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AGRICULTURA CAMPESINA FAMILIAR Y
COMUNITARIA DE FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS
VINCULADAS A LA ASOCIACIÓN "UBUNTU" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO
IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS, PARA LA
GENERACIÓN DE INGRESOS PARA FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, RAIZALES
Y PALENQUERAS - NARP, RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, DEL DEPARTAMENTO
DE CASANARE."

el

E

y

Que atendiendo lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018, 2069 de 2020.

Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás normas
reglamentarias, el área donde surge la necesidad elaboró el estudio previo de oportunidad
conveniencia necesarios para la contratación, aplicando para ello los Documentos Tipo adoptados
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra eficiente, los cuales luego de
ser aprobados fueron publicados en debida forma en la página de la entidad https://asosupro.gov.co.
proceso que se gestionó bajo la modalidad correspondiente a Licitación Pública.

Que para el presente proceso se cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No.
0206 y 0191 de fecha 17 de septiembre de 2025 y 26 de agosto de 2025, por valor de DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y DOS PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 251.293.642,78) y CIENTO VEINTIDÓS
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($
122.240.637,00), expedidos por el profesional de presupuesto de la Asociación.

Que, en consideración al valor del presupuesto oficial estimado para la presente licitación pública,
de acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015,
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, el cual es SUPERIOR a ciento veinticinco mil
dólares de los Estados Unidos de América (USD 125.000.00), liquidados con la tasa de cambio que
para efectos determinó el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria NO
se limitó de Mipyme.

la
Que durante los días hábiles en que permaneció publicado el borrador del pliego de condiciones en

página web de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co, NO se fueron recibidas observaciones o
sugerencias motivo por el cual no se generara modificación alguna frente al contenido de estos.

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, ASOSUPRO
ordenó la apertura del proceso de Licitación Pública a través de la Resolución No. AP4-CON-084 del
25 de septiembre de 2025.
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